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Articulo 16.- El Ayuntamiento de Muna podrá celebrar con el Gobierno Estatal los convenios

necesarios para coordinarse administralivamente en las funciones de recaudación, comprobación,

detenninación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales.

De igual manera. el Ayuntamiento de Muna podra establecer programas de apoyo a los deudores de

la Tesoreria. mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo.

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administralivas. el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XIX._ LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MUXUPIP, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2014

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Muxupip. Yucatán, a través de su Tesoreria

Municipal, durante el e)arcicio fiscal del año 2014.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Muxupip. Yucatán, que tuvieren bienes

en su tenitolio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la pl"esente Ley, asl como la Ley General de Hacienda para

los Municipios del Estado de Yucatán. el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demas

ordenamientos fiscales de carácter estatal y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos sef\alados en la presente Ley. se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Muxupip, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los conveoios de coordinación y en las

Leyes en que se fundamenten.

CAPITULO 11

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Muxupip, Yucatán,

percibirá en ingresos, serán ros siguientes:

l._ Impuestos;

11.- Derechos:

111.- Contribuciones Especiales:
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IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales y Estatales;

VII.- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5,- Los Impuestos que el Municipio percibirá, se clasificarán como sigue:

J., Impuesto Predial $ 120,000.00
11.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles -15- 29,000.00

II.-Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas S 19,000.00

OTALDEIMPUESTOS: $ 168,000.00

Articulo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

1'. perechos por Licencias y Permisos 13,000.00

11.- perechos por Servicios de Vigilancia 4,000.00

11.- perechos por Servicios de Limpia S 4,500.00

lV,. Derechos por Servicios de Agua Potable 29,000,00

V•• perechos por certificados y Constancias 4,000,00

V',. perechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto 5,000.00

VII.- perechos por ServIcios de Cementerios 6,000.00

VIII.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información ,S 10,000,00

IX.- Derechos por Servicios de Alumbrado Público 0,00

~,. perechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza 3,500,00

TOTALDEDERECHOS: $ 79,000.00

Artículo 7.- Las ContribucIones Especiales que el Municipio percibirá, se causarán por los

siguientes conceptos;

._Contribuciones especiales de mejoras por obras 6,000.00

l._ Contribuciones especiales de mejoras por servicios 3,500.00

OTAL DE CONTRIBUCIONES ESPECiAlES: $ 9,500.00

Articulo 8.- Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de Productos, serán

siguientes;

r.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles ~ 3,500,00

¡II._Productos Derivados de Bienes Muebles $ 3,500,00

rll.- Productos Financieros 3,500.00

t~-Otros ~~Oductos 0,00

¡TOTAL DE PRODUCTOS: 10,500.00

Articulo 9.- Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

Aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:
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JI.-Derivados por Sanciones Municipales, son los siguientes:

ia)lnfracciones por faltas administrativas 7,000.00

p)lnfracciones por faltas de carácter fiscal 3,500.00

el Sanciones por falta de pago oportuno de crédito fiscal 3,500.00

,1._ Derivados de recursos transferidos al Municipio 16.500.00

IltI.- Diversos 0.00

~OTAl DE APROVECHAMIENTOS: ,$ 30,500.00

Artículo 10.-las ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Municipal, se integrarán por los

siguientes conceptos

articipaciones Federales y Estatales

OTAL DE PARTICIPACIONES:

9'023,770.87

9'023,770.87

Articulo 11._ las Aportaciones que recaudará la Hacienda PUblica Municipal, se integrarán con los

siguientes conceptos:

._Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal S 1'086,272.56

l._ Foodo de aportaciones para el fortalecimiento municipal ~ 1'424,916.86

OTAL DE APORTACIONES: J$ 2'511,189,42

ArtículO 12.-los Ingresos Extraordinarios serán:

I mpréstitoso Fínanciamie~tos __o

:rOTAl DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS:

$O.

$0.00

El total de ingresos que el Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, percibirá dUfi'"te el ejercicio

fiscal 2014, ascenderá a: S 11'837,460.29

TITUL.O SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPITULO I

Impuesto Predlal

Artículo 13.- Cuando la base del implJesto predial sea el valor catastral del inmueble, el impuesto se

determinará aplicando al valor catastral, la siguiente tabla:

----OMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR CUOTA FACTOR PARA-

PESOS PESOS FIJA ANUAL PESOS APLICAR AL

EXCEDENTE DEL

DE01 4,000.00 20.00 0.25%
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$ 4,000.01 5,000.00 ~ 30.00 1.00%

5,000.01 6,250.00 $ 40,00 0.80%

6,250,01 $ 8,438.00 50.00 2.29%

8,438.01 11,375.00 100,00 1.70%

11,375.01 20,000.00 150.00 1.74%

20,000.01 n adelante 300,00 0.67%

A la cantidad que exceda del limite inferior le será aplicado el factor determinado en esta tarifa y el

rasuRado se incrementará coo la cuota fija anual respectiva.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor

registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación

agraria federal para terrenos ejidale5.

Artículo 14." Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante el

primerbimeslre del afio, el contribuyente gozará de Ull descuento del 10% anual.

CAPíTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 15.- B impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base

gravable ser"ialac:ia en el articulo 33 de la Ley General de Hacienda para los Munk::ipios del Estado de

Yucatán.

CAPiTULO 111

Impuesto a Espectaculos y Diversiones Públicas

Articulo 16.- B impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos y se detenninará

aplicando a la base antes referida, la lasa que se establece a continuación:

CONCEPTO CUOTA FIJA

l.- BAILES POPULARES 7%

11.- BAILES INTERNACIONALES 8%

11I." LUZ Y SONIDO 7%

lV.- CIRCOS 3%

V.- CARRERAS DE CABALLOS Y PELEAS DE 8%

GALLOS

VI.- JUEGOS MECANICOS 5%
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VII.- TRENECITO 8%

VIll.' CARRITOS y MOTOCICLETAS 4%

IX.- JUEGOS INFLABLES 4%

No causaran impuestos los eventos culturales siempre que se pida permiso por escrito con

anticipación.

Para la autorización y pago respectivo trat~mdose de carrera de caballos y peleas de gallos el

contribuyente deberá acreditar haber obtenido el permiso de la autoridad estatal o federal

correspondiente.

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Articulo 17.- POI' el otorgamiento de las rlCencias o pennisos a que hace referencia el articulo 57

de la Ley General de Hadenda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán

derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.

Articulo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la venia

de bebidas alcohólicas, sa cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente talifa:

1..Vinaterlas o Iicorerlas

11.-Expendios de cerveza

$ 8,000.00

$ 8,000.00

Articulo 19.- A los permisos evenluales para el funciooamiento de giros relacionados con la venta de

bebidas alcohólicas, pagarán un darecho de $ 100.00diarios.

Articulo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cu~

giros sean la prestación de servicios que inckJyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa

que se relaciona a continuación:

l.. Cantinas o bares

11.-Restaurante-bar

$ 8,000.00

$ 8.000.00

Articulo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para al funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 18 y 20 de esta Ley, se pagará un derecho conforme

a la siguiente tarifa anual:
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,1.-Vinaterlas o licorerlas ,3,000.00

11•• Expendios de cerveza $ 3,000.00

111.-Cantinas o bares $ 3,000.00

l'V •• Restaurante-bar $ 3,000.00

Artículo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para uz y sonido, bailes populares, verbenas y otros.

se causarán y pagarán derechos de $ 150.00 pcl(dia.

Artículo 23.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el articulo 57 fracción 11Ide la

Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán

derechos de acuerdo ceo las siguientes tarifas:

l.. Por cada permiso de ceostruccl6n menor de 40 metros

~'dmd~ '" ~'"" b,¡, 1.00 por M2

~~I Por cada permiso de construcción mayor de 40

etres cuadrados o en planta alta S 1.00 por M2

11I.-Por cada permiso de remodelación ~ 1.00 por M2
1

~ 1.00 por M2V.- Por cada permiso de ampliación

._Por cada permiso de demolición S 1.00 por M2

~._ Por cada permiso para la ruptura de banquetas.

mpedradoso pavimento 1.00 por M2

~I._ Por construcción de albercas 1.00 por M3 de capacidad

~It..Por construcción de pozos 1.00 por metro lineal de

profundidad

IX.- Por construcción de fosa séptica 1.00 por M3 de capacidad,
X.- Por cada autonzación para la construCCión o demoliCión

~, b"d" uobm,'""'" 1$ 1.00 por metro lineal

Articulo 24._ Por el permiso para el cierre de calles pcl( fIeStas o cualquier evento o espectáculo en la via

pública, se pagará par cuota la cantidad de $ l00.DOpar dla.

CAPíTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 25.- Por los servicios de vigilancia Que preste el Ayuntamiento, se pagará por cada elemento

de vigilancia, una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Por dia

11.-Por hora

S 100.00

$ 12.50
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CAPiTULO 11I

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 26.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, se causará y pagará

mensualmente la cuota de $ 5.00 por cada predio habitacional y S 5.00 por cada predio comercial.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 27.- Por los servicios de agua potable establecido en los artículos 80 y 81 de la Ley General

de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán que preste el Municipio. se pagarán

bimestralmente las siguientes cuotas:

._ Por toma doméstica $10.00

l.- Por toma comercial S20.OO,

11.• Por toma industrial $50.00¡

CAPiTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 28.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal. se pagarán las

cuotas siguientes:

-l.c••op,~,c":;;;¡d"ao,,,.;¡,,i¡¡fi~,,o,d¡;,Cd¡;.c,".o,Cid;;;.",o".~aOq~".;¡-;;.O,p"i;¡da;¡-;;.,CA"'":;;;'¡;taOm,,~~,o.t",-----"'~I;¡¡O".O'O'---'
,1.- Por cada copia certifICada que expida el Ayuntamiento 1$ 1.00

1Il.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento ,$ 10.00

CAPiTULO VI

Derechos por Servicios de Mercados 'J Centrales de Abasto

Articulo 29.- Los derechos por servicios de mercados se causarán 'J pagarán de conformidad con la

siguiente tama:

~._Locatarios fijos

11..Locatarios semifijos

111.-Ambulantes

$ 3.00 mensuales por M2

1$ 2,00 diariO

~ 30.00 diario

CAPiTULOVll

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 30.- Los derechos a que se refiefe este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:
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l.-Inhumaciones en fosas y criptas:

ADULTOS:

al fOftemporalidadde 4 anos:

~l !Adquirida a perpetuidad:

el Refrendo por depósitos de restos a 7 años

$ 150.00

1.000.00

$ 100.00

En las fosas o criptas para niflos. las tarifas aplieadas a cada uno de los conceptos sel'an del 50%

menos de las aplicables para adultos.

11.-Permiso de construcción de cripta o bóveda en los cementerios municipales. $ 100,00

11I."Exhumación después de transcurrido el término de Ley. S 100.00

IV._ A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará $ 100.00

CAPÍTULO VIII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 31.- Los derechos por el servicio que proporciona la unidad de acceso a la información, se

pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

l.- Copia simple

11.-Copia certificada

11I.-Por Diskette

IV.- Por información en OVO

$ 1.00

$ 3.00

S 5.00

$15.00

CAPÍTULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Artículo 32.- El derecho por el servicio de alumbrado publico sera el que resulte de aplicar la tarifa

que se describe en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPíTUL.O X

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 33.- los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

l.- Ganado vacuno S 10.00 por cabeza

11.-Ganado pofcino S 10,00 por cabeza
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TITUL.O CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTUL.O ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 34.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Publica

Municipal, tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras

de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio

comun.

L.a cuota a pagar se detenninará de conformidad con lo establecido al efecto por el articulo 125 de

la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 35.- 8 Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1. Atrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. L.a cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo a considerar las caracterlsticas y ubicación del inmueble;

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo util de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines. unidades deportivas y otros bienes destinados

a un servicio público. la cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo a considefar las

caracteristicas y ubicación del inmueble, y

11I._ Por concesión del uso del piso en la via publica o en bienes destinados a un servicio publico como

mercados. unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio publico.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de los

contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en el articulo 161 de la ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos en el

Código Fiscal del Estado.
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CAPiTUL.O 11

Productos DerIvados de Bienes Muebles

Articulo 36,. El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO III

Productos FInancieros

Articulo 37,- El Municipio percibirá productos derivados de las irwerskmes financieras que realice

transitoriamente, con motivo de la percepción de hgresos extraordillarios o pef'lodos de alta recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligielldo la alternativa de ma)Ql' rendimiento fillanciero siempre y
CUélndo. no se limite la disponibilidad irnnediata de los recursos confOfTTle las fechas en que éstos serán

requeridos por la administración.

CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo 38,- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado. por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro lipo de productos no comprendidos en

los tres capítulos anteriores.

TÍTUL.O SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 39,- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

l.-Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los reglamentos

municipales, se cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

n.-Infracciones pOI' falta de carácter fiscal:

a) Por pagarse a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las contribuciones a

que se refiere esta ley, se pagará una multa de 2.5 a 7.5 veces el salario mfnirno vigente en

el estado;

b) Por no presentar o proporciooar el contribuyente municipal los datos e infOfTTlesque exijan las

leyes fISCales o proporciollarlos exlemporáneamente o hacer10 con información alt6f8da,

incompletos o con errores que traigan consigo la evasión de una prestación fiscal, se pagará

una multa de 2.5 a 7.5 veces el saiaría mínimo vigente en el estado;
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cl POI" no comparecer el contribuyente municipal ante la autoridad municipal para

presentar, comprobar o aclarar cualquier asunto que dicha la autoridad esté facultada a

solicitar por las leyes fiscales vigentes, se pagará una multa de 1.5 a 4.5 veces el salario

minimo vigente en el estado.

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fIScales a que tiene derecho el Municipio por parte

de los contribuyentes municipales, en apego a lo d~puesto en la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán, se causarán recargos en la fonna establecidos en el Código Fiscal del

Estado.

CAPiTULO n

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo40,- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

l.- Ceslones;

11._ Herencias;

111.- legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

vn.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPíTUlOlll

Aprovechamientos Diversos

Articulo 41._ El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie. deberá ser ingresado al

erario municipal. expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 42.. Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Naciooal de Coordinación FISCal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las Leyes fiscales relativas y conforme a las nonnas que establezcan y regulen su

distribución.
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la Hacienda Pública Municipal percibira las participaciones estatales y federales determinadas

en los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 43.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos. los subsidios o aquellos Que reciba de la

Federación o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los decretados

excepcionalmente.

Transitorio:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamlantos via infracciones por faltas adminisuativas, el

A~ntamiento deberá contar con los mg~menlos municipales respectivos, los que establecerán los

montosde las sanciones correspondientes.

XX.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN, PARA El EJERCICiO

FISCAL 2014:

TITULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPiTULO ÚNICO

Del Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingreso

Articul01.- la presente ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda Pública

del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán, percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, las tasas,

cuotas y larifas aplicables para el cálculo de las contribuciones, asl como el estimado de ingresos a

percibir en el mismo perlado.

Articulo 2._ De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la ley de Coordinación Fiscal,

ambas del Estado de Yucatán, y la ley de Hacienda del Municipio de Oxkulzcab, Yucatán, para cubrir

el gasto público y demas obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública de! Municipio de Oxkutzcab,

Yucalán percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, pOf los siguientes conceptos:

l._ Impuestos;

11.-Derechos;

111._Contribuciones de Mejoras:

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.. Participaciones;

VII.- Aportaciones, y

vtll.-Ingresos Extraordinarios:
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